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Prevenir y abordar la 
conducta sexual 
inapropiada entre 
estudiantes 

 
I. PROPÓSITO Y OBJETIVO 

Las Escuelas Públicas del Distrito de Columbia se comprometen a prevenir la conducta sexual inapropiada, 
incluyendo el acoso sexual, la agresión sexual y la violencia en el noviazgo para garantizar un entorno de 
aprendizaje seguro y acogedor para todos los estudiantes. Las DCPS prohíben estrictamente los actos de conducta 
sexual inapropiada entre estudiantes. Esta política expresa los requisitos de las DCPS con respecto a la prevención 
del acoso sexual, la agresión sexual y la violencia en el noviazgo de entre estudiantes según lo informado por la ley 
aplicable, incluyendo la Enmienda de la Ley de seguridad en los autobuses escolares de 2018 (Ley de Seguridad 
Escolar). Las preguntas sobre esta política pueden dirigirse al Equipo Integral de Resolución Alternativa y Equidad 
(CARE, por sus siglas en inglés) en dcps.care@k12.dc.gov. 

 

Esta política anula y sustituye todas las políticas, memorandos y directrices anteriores promulgadas por las DCPS 
sobre este tema. 

 
II. AUTORIDAD Y LEY APLICABLE1 

 

Fuente Referencia 

Ley federal - Título IX de la Ley de Enmiendas a la Educación de 1972 (Título IX), 20 U.S.C. § 1681 

- Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, 29 U.S.C. § 701 et seq. 

- Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, 42 U.S.C. § 12101 et seq. 

- Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, 42 U.S.C. § 2000d et seq.. 

Reglamentos federales - Reglamentos de implementación del Título IX, 34 C.F.R. Parte 106 

Ley del Distrito de 
Columbia 

- Ley de Derechos Humanos del D.C. de 1977, Código del D.C. § 2-1401 et seq. Ley de Acceso a 

Idiomas de 2004, Código del D.C. § 2-1931 et seq. 

- Enmienda de la Ley de seguridad en los autobuses escolares de 2018, Código del D.C. § 38-951 

et seq. y Código del D.C. § 38-952 et seq. 

- Requisitos obligatorios del informante por mandato, Código del D.C. §4-1501 et seq. 

Reglamentos municipales 
del Distrito de Columbia 

- Procedimiento de reclamaciones de estudiantes, 5-B DCMR § 2405 
- Procedimientos de reclamaciones para padres, tutores y visitantes, 5-E DCMR § 405 

 
 

1 Nada en esta política sustituirá a las leyes federales, estatales o locales 
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Aprobación del canciller:  

 

Fecha de vigencia:  1 de octubre de 2021 
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seguridad o el desempeño de los estudiantes en la escuela. Ejemplos adicionales de conducta sexual inapropiada 
prohibida por esta política incluyen, pero no se limitan a: 

¶ Transmitir imágenes, fotos, videos o cualquier otro medio sexualmente explícito sin el consentimiento del destinatario 
y todas las partes implicadas; 
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C. Concientización pública y prevención 
 

Por 

https://ovsjg.dc.gov/page/dc-victim-hotline-now-available
https://dbh.dc.gov/page/behavioral-health-resource-directory
https://mpdc.dc.gov/node/137932
https://www2.ed.gov/about/offices/list/ocr/docs/shguide.pdf
https://ovsjg.dc.gov/page/dc-victim-hotline-now-available
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¶ Unidad de especialistas de víctimas del MPD; y 

¶ Lista de recursos de apoyo a la salud mental en las escuelas de la Oficina del Superintendente Estatal 
de Educación (OSSE, por sus siglas en inglés).7 

 

V. REQUISITOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

Las DCPS están disponibles para apoyar y responder los reclamos de discriminación. Cada escuela tiene un 

https://mpdc.dc.gov/node/141392
https://osse.dc.gov/page/supporting-mental-health-schools
https://osse.dc.gov/page/supporting-mental-health-schools
mailto:dcps.care@k12.dc.gov
mailto:dcps.cio@k12.dc.gov
https://sboe.dc.gov/page/office-of-the-ombudsman-for-public-education
mailto:education.ombudsman@dc.gov
/page/office-integrity

